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Disposiciones generales

MINISTERiO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 19 de junio de 1971 sobre clasIficación
y transformación de los actuales centros de ense
ñanza.

Ilustrísimo sellar:

La Ley General de Educación, en su disposición transítol'ia
segunda, dispone que los actuales Centros de enseúanza se in
cluinin en la categoría o nivel que corresponda, con arreglo a
la graduación de las enseñanzas en la citada Ley, salvo que las
necesidade;;; de p¡aniticaciún de la educación exijan transformar
los. Asimismo la disposición transitoria tercera establece que JoS
Centros df~ enseñanza no estatal que vengan impartiendo ense
ñanzas de las que quedan comprendidas en el título 1 de la Ley
se clasificarán, confol1ne a lo dispuesto en ella, dentro del
plazo que se les señale en las disposiciones dictadas para su
aplicación, que no podrá ser inferior a tres meses.

Todo lo anterior pone en eVidencia la necesidad de que se
dicten por este Ministerio las correspondientes dísposiciones re
glamentarias, de coníormidrtAi con lo autorizado en la disposi
ción final primera de la cltada Ley.

Los criterios elegidos para la clasificación y transformación,
en su caso, de los centros estatales de enseñanza son lo su
ficientemente flexibles para que puedan ponderarse tanto las
circunstancJas que concurren en cada Centro como las necesi
dades de la planificación educativa.

Desde otro punto de vist.a la reconversión de los Centros do
centes se prepara para que tenga efecto definitivo una vez trans
currido amplio plazo, a fin de que durante el mismo puedan
adoptarse las medidas necesarias de adaptación; plazo que, por
otra parte ha de coordinarse con el desarrollo del Calendario
para la implantación de la reíorma educativa.

Por lo que a los centros no estatales se refiere, amén de
aplicarse los mismos criterios y plazos establecid-o..<¡ para los
Centros estataies, si bien con las lógicas salvedades, se articula
un sistema suficientemente amplio para que adopten sus deci
siones y la.., lleven a efecto con los mínimos inconvenientes, ha
biéndose recabado la opinión del Sindicato Nacional de Enseüan
za y de h~ Conusión Episcopal de Enseflanza, cuyas observacio
nes han sido sustancialmente recogidas.

En su virtud, este Ministerio ha dispuesto:

Primero.--Ambito de aplicación.-En ejecución de lo dispues
to en los apartados 1 y 2 de la dispo.<;ición tram;itoria segunda
y en la disposición transitoria tercera de Ia.Ley General de Edu
cación, los Centros de enseñanza qUe con arreglo a la legisla
ción anteriOr a la citada Ley venian impartiendo educación pre
escolar, enst'Oc:anza primaria, bachillerato elemental unificado ba
chillerato elcnUó'lltal y superior técnico, asi como bacl1Ílle~ato
superior de letras y cienclas, serán clasificados y, en su caso,
transformados de conformidad a las normas que se detallan
a continuación.

8egundo.-Centros estatales.-Las Delegaciones Provinciales
de Educación y Ciencia elaborarán un proyecto de clasificación
y, en su caso, transformación de centros, con arreglo a las si~

guientes orientaciones:

La Las unidades de educación preescolar se clasificaran en
Jardines de Infancia, Centl'os de Párvulos o Centros comple
tos de educaCIón preescolar, de conformidad a 10 dispuesto en
el artículo 58 de la Ley General de Educación.

2.3 Se propondrá la cQl1stitución de centros únicos de Edu
c~ción Gen~ral Básica, agrupándose en una sola dirección y re
gunen admmistrativo las di¡;!intas unidades en sus dos etapas
con arreglo a las necesidades educativas, teniendo, al menos,
una unidad para cada uno de los cursos o años en que las

etapas se dividen.

La propuesta indicará si en las instalaciones del COlegio
Nacional pudieran impartirse enseñanzas correspondientes a.
Formación Profesional de Primer Grado.

3." Se procurará qUe cada colegio Nacional se asiente ~n

los mismos locales e instalaciones.
No obstante lo expuesto an1,eriormente, la constitución de

colegios Nacionales podrá originarse:
a) Por agregación de varias Escuelas unitarias, graduadas

o colegios de Enseñanza Primaria radicados en una misma lo
calidad.

b} Por concentración de los indicados Centros radicados en
una comarca o ampliación de las concentraciones actualmente
aprobadas. A tal efecto las concentraciones escolares se estar
blecerán teniendo en cuenta las cabeceras de comarca y nú
cleos de expansión preVIamente seieccionados por la Comisión
Intel'ministerial d.e Planes Provinciales de la Presidencia del ao
bierno.

c) Por agregación en una misma localídad o por concentra.
ción de los C€ntros de Enseñanza Primaria referidos en los dos
apartados anteriores con unídades que vengan impartiendo Ba
chillemto Elemental.

d) Excepcionalmente. cuando las circunsttmcias de la po
blación escolar o de otro género lo hagan necesario, podrán agro·
parse en Secciones conjuntas de edades diferentes.

4.a Los Institutos Técnicos podrán transformarse en Insti
tutos Nacionales de Bachillerato, Centros de Formación Profe
sional de primero y segundo grado Q Colegios Nacionales, tenien_
do en cuenta las características y necesidades de la población
escolar en la zona donde vengan prestando sus servicios. En
aquellas localidades donde ya eXIStan Centros de Enseñanza Me.
dia de Bachillerato Superior se optará preferentemente por su
transformación en Centros de Formación Profesional de prime
ro y segundo grado o en Colegios l.acíonales. A tal efecto se
tendrá en cuenta las posibilidades de agregación o concentra,.
ción a Que se refiere la orientacion tercera c).

5." Las Secciones Delegadas de Institutos de Enseñanza Me
dia se tran..'Siormarán en Institutos Nacionales de BachUlerato
cuando a la vista de los informe!> y datos de carácter técnico
deba considerarse Que al término de la implantación de Bachi
llerato Unificado Polivalente puedan contar con una matrícula
de alumnos oficiales ajustada a los módulos minimos que se
señalan f'n la orientación décima. En caso contrario se trans
formaran en Colegios Nacionales completos. A tal efecto se ten..
driU1 en cuenta las posibilidades de agregación o concentración
a Que se refiere la orientación tercera c).

6.'" Los Institutos de Bachillerato de Enseñanza Media se
transformarán en Institutos Nacionales de Bachillerato.

7." Podrá impartirse enseñanza común a ambos sexos..
8." Podrán fusionarse varios Centros en unas mismas iJls..

talaciones suficIentemente capaces para el nivel educativo ea
rrespondiente, proponiéndose lo que se estime conveniente res
pecto al destino del resto de las instalaciones.

9." El proyecto de clasificación o tra.I~sfonnación de Centros
contcndr5. propuesta de denominación de los mismos.

La denominación genérica de los Centros estatales será
la siguiente:

a) Instituto Nacional de Bachíllerato para la enseñanza de
Bachillerato.

b) _colegio Nacional de Educación General Básica para la
enseñanza de Etiucaclüll G-cneral Básica.

c) Centro NaCIOnal de Formación Profesional para la en·
señanza de Formación Profesional de primero y segundo grado.

d) Centro Nacional de Formación Profesional para la en·
seüam:a de FommCÍón ProfEsional de primer grado.

10. Independientemente de los criterios anteriormente ex
puestos. los proyectos de clasificación o transformación de Cen_
tros se aj;..¡stara a los siguientes módulos minimos de matricula
escolar.

1." Colegios de Educación General Básica.-Mínimo de 24.0
ahunnos, salvo lo que excepcionalmente se determina en el apar
tado d) de la Orientación tercera.
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2,0 centros de Bnchillerato.-Mínimo de 315 alumnos.
3.0 Centros de Formación Profesional de primer gradú.-Mí

nimo de 120 alumnos.
4.° Centros de Formación Profesional de segundo grado.

Mínimo de 240 altunnos.
5.n Centros de Formación Profesional de primero y segun

do gradú.-Mínimo de 420 alumnos.

Para el cómputo de dichos módulos se tendrá en cuenta el
cálculo previsible de población escolar que al télIDino de la im
plantación del nivel educativo conespondiente l1aya de absorber
el Centro respectivo a la vista de las necesid.ades atendibles por
otros Centros de Enseñanza.

Cuando por la singularidad de la zona, las características es
peciales de la enseñanza a impartir u otras circunstancias lo
consejen, podrán clasificarse lós centros de enseñanza sin aten·
der a los módulos mínimos señalados.

Tercero.~L En la elaboracíón del proyecto a que ~e refiere
el apartado anterior, las Delegaciones Provinciales de Educ3cí6n
y Ciencia contarán, además del necesario estudio de los Servi
cios de Planificación, con la activa colaboración de los servi
cios siguientes:

a) Inspección Técnica.
b) Oficina Técnica de construcciones.
e) Dirección de cada Centro.
Independientemente de lo anterior, la Delegación Provincial

podrá solicitar los datos que estime conveniente del Ayunta
miento, corporaciones e Instituciones públicas radicadas en la
respectiva. provincia. Igualmente mantendrán contacto con las
Delegaciones Provinciales colindantes a efectos de coordinar sus
respectivas propuestas respecto <le zonas limitrofes, en cuyo caso
comunicarán la conformidad o reparos a la Delegaeión respec
tiva.

2. A la propuesta de transformación del respectivo Centro
se acompañarún los siguientes documentos:

A) Situación del Centro:

1.° Planos de las edificaciones doctmtes, así como de las ing..
talaciones anejas a los mismos.

2.° Relación nominal del personal afecto al centro, con ex
presión del Cuerpo del Estado al que pertenecen o, en su caso,
&i se trata de personal de empleo o contratado. Respecto al per
sonal docente se indicará el total de horas lectivas <ledicadas
&1 respectivo Centro.

3.° Número de alumnos matriculados en el presente año ¡:¡c-a~

démico, detallados por cursos de enseñanza.
4.° Capacidad total de puestos escolares.

B) Propuesta de transformación:

1.0 Capacidad previsible de puestos escolares Ulla v('7, lilU
mada la transformación propuesta.

2.° Plantilla de personal necesaria.
3.° Plazos en que ha de realizarse la transformación. tenien

do en cuenta el Calendarío aprobado por Decreto 2459/1970 de
22 de agosto. '

4.° Detalle de las medidas necesarias a adoptar que afecten
a personal, edificaciones e instalaciones, así como a servicios de
transporte y comida, acompañando un presupuesto del coste pre
visible que pueden suponer aquéllas.

Cuarto.-1. Recogida toda la información y previo informe
del consejo Asesor, la I)elegaeión Provincial elevará el proyecto
de consideración a la Dirección General de Programación e In
versiones, la cual antes de formular propuesta definitiva podrá
soIlcitar cuantos datos complementarios estime conveníentes.

2, El proyecto podrá dividirse en dos parte8:

8) Clasificación y transformación, en su caso, de los ac·
tuaIes Institutos de Enseñanza Media, Secciones Delegadas e
Institutos Técnicos..

b) Clasificación y transformaeión, en su caso, de Centros
que venían impartiendo EnSeñanza Primaria.

Quinto.-La Dirección General de Programación e Inversio
nes formulará propuesta definitiva que, en su caso, será aproba
da por Orden ministerial publicada en el «Boletín Oficial del
Estado».

La Orden ministerial contendrá:
a) Clasificación de cada centro con indicación de su nú

mero y denominación.
b) Edificios e instalaciones qUe quedan afectos al mismo.
e) Fecha en que ha de quedar ultimada la transforniación

que no podrá ser posterior al comienzo del año académico 1974
1975, con expresión de las enseüanzas que puedan impartirse has
ta entonces.

d) conjunto de medidas a adoptar para la puesta en fun
cionamiento definitiva de cada Centro con indicación de sus
plazos y presupuesto de ejecución, ajustado a las previsiones de
la programación económica del Departamento.

Sexto.~Ceni;ros no estatales.~En el plazo de un aflo a par
tir de la publicación de la presente Orden, los titulares de los
Centros no estatales actualmente con clasificación académica
definitiva o provisional, presentarán en las Delegaciones Pr~

vinciales una petición de clasificación y transformación, en su
caso de cada uno de los Centros de enseñanza radicados en la
prov'incia respectiva con arreglo a los criterios contenidos en
las orientaciones del número segundo, con las sigui~ntes adap
taciones:

a) Las. agregaciones y concentracion{:.s a que se .refiere la
orientación tercera habrán de proponerse por un mismo titular
o por dos o más titulares de Centros, previo convenio de explo
tación, que habrá de constar en escritura pública y acompa
üarse a la respectiva petición.

b) Las Escuelas de Enseñanza Primaria en régimen de Con
sejo Escolar Primario y cuya titularidad no corresponda a la
Administración del Estado. se considerarán Centros concertados
no estatales a cuyo efecto se constituil'un en colegios de Edu
cación General Básica.

c) Los titulares de centros de Enseilap.za Media Elemental
acomodarán su propuesta a 10 dispuesto en la orientación quinta.

<l.) Las Secciones Filiales y Colegios Libres Adoptados podrán
solicitar transformarse en Centros de Bachillerato, Centros de
Educación General Básica, en sus dos etapas o Centros de F'or
mación Profesional de primero y scgund,) grado. Igualmente, y
si las disponibilidades de sus instalaciones lo permiten, podrán
optar por desdoblarse en Centros de diverso nivel educativo.

e) Los titulares de Centros de Enseñanza Media Elemental
y Superior acomodarán su propuesta a lo <iispuesto en la orien
tación sexta, sin perjuicio de que también puedan optar por
constituir Centros de Educación General Básica y de E<lucación
Preescolar en sus actuales instalaciones.

1') Los Centros especializados de Curso Preunivenütario po
drán transformarse, en su ca-so, en Centros de Bachillerato. En
este caso la solicitud de transformación tendrá que realizarse en
el plazo de seis meses a partir de la publicación de la presente
Orden.

g) Los módulos. mínimos a que se refíel'e la orientación dé
cima respecto a Centros de Bachillerato y centros de Formación
Profesional S€ entenderán necesarios para obtener la clasifica
ción académica de Centros habilitados u homologados.

h) La denominación se ajustará a la Que venga utilizando
cada titular.

La denomilUl.ción genérica de cada nivel educativo será la
siguiente:

a j Centro de Bachillerato para la enseñanza de Bachille_
rato.

b) Colegio de Educación General Bá!>ica para la enseñanza
de Edueación General Básica.

c) Centro de Formaeión Profesional para la enseüanza de
Formación Profesional de primf:ro y segundo grado.

d) Centro de Formación Profesi-onal para la enseñanza de
Formación Profesional de primer grado.

Séptimo.-A la petición de clasíficación se acompaüaran los
siguientes doclunentos:

A) Situación del Centro:

1." Planos de las edificaciones e instalaciones.
2.<' Relac-ión nominal del profeSQrado afecto al Centro. con

expreRión de su titulaeión académica.
3.0 Número de alumnos matriculados en el presente aiio

académico, detallados por cursos de enseñanza.
4." Capacidad total de puestos escolares.

B) Propuesta de transformación:

1.0 Capacidad previsible de puestos escolal'es una vez 1¡[

timada la transformación propuesta.
2.0 Plazos en qUe ha de realizarse la transfOl"mación con ex

presión de las enseñanzas que puedan impartirse hasta la re
conversión definitiva del centro al nivel propuesto.

3.0 Memoria justificativa de la propuesta.

Octavo.-La Delegación Provincial, previo informe de la Ins
pección Técnica, elevará las solicitudes, con su propuesta, a la
Dirección General de Programación e Inversiones, la cual for·
mulará proyecto de autorización provisional que someterá a re
solución ministerial, la cual contendrá:

a) Clasificación del centro con indicación de su número
y denominación.
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Ilustrisimo sefl.Or:

Ilmos. SH'S. Delegados provinciales de Trabajo.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN de 19 de junio de 1971 por la que se m().
dijica la de 30 de mayo de 1945 por la que se reg1bo
lan las reladones entre el Instituto Naciorull de co
lonización y los empresarios agrícolas instalados en
sus fincas.

-El Dil'€etor general, Vicente

Lo que comunico a VV. H.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 19 de junio de 1971.

Toro 01'0.

miso de trabajo que, con carácter general y para todos los ex·
tranjeros qUe realicen una actividad laboral en España. pre_
ceptúa el articulo 4.° del Decreto 1870; 1968, de 27 de julio. Y.
en su consc(.'ucncia. del abono de la tasa que por expedición del
referido documento establece la Ley 29/1968, de 20 de junio». y
en el articulo 5." de la misma Orden se señala que «a fin de
dar cumplimiento a lo determinado en el articulo 44 del Decre
to de 2'1 deiuHo de 1968. las Delegaciones Provinciales de Tra,.
bajo exped.iran a los trabajadores extranjeros de referencia un
justHics.!lte de su inscripCIón en el registro».

Ello obedece a la necesidad de disponer de unos registros es.
tadisticos de !llano de obra extranjera pelmanentemente actuali
zado, por la cual,

Esta Dirección General de Trabajo ha resuelto lo siguiente:

Artículo 1:.1 Las Empresas que tengan trabajadores a los
que se refiere la Ley 118/1969, de 30 de diciembre, comunicarán
a las Delegaciones Provinciales de Trabajo correspondientes. en
el plazo de diez dias. los trabajadores de la mencionada nacilr
nalidad que han cesado en su Empresa.

Cada dos años, y a efectos de actualización de los registros.
comunicarán igualmente a la Delegación de Trabajo correspon·
di€nte las variaciones qUe se hayan producido en el mencionado
personaL

Art. 2." Los trabajadores por cuenta propia súbditos hispa·
noamcricanos, portugueses, brasileños, andorranos y. filipinos
comunicarün, en el plazo de diez dias, a la Delegación de Tra
bajo correspondíente el cese de sus actividades.

Cada dos afias comunical'ún al mencionado Organismo la per·
manencia en S1I actividad si no ha habido variación en la
mis111a.

Las relaciones del Instituto Nacional de Colonización con
los empresarios agricolas instalados en las tierras de su propie
dad o afectadas por sus planes en zonas regables de interés
nacional, se regulan por la Orden ministerial de Agricultura.
de 30 de mayo de 1945, mediante una forma peculiar de aparee.
ría, durante los primeros cinco allOS, que si tuvo su justifica
ción entonces. es preciso reconsiderar ahora, por haber variado
las circunstancias del medio eco-nómico-social campesino y por
que la experiencia ha demostrado que en la práctica el sistema
no resulta satisfactorio. Por otra parte, es preciso extender los
auxilios técnicos y económicos para la puesta en marcha de las
explotaciones al caso de que éstas estén constituidas por Enti
dades sindicales y CooperatIvas de concesionarios de tierras o
incluso a cualquier clase de Entidades que colaboren a esa fi
nalidad, porque es conveniente estimular y desarrollar la agri.
cultura asociatiVa. Por tanto, los aportaciones del Instituto
a las explotaciones deben considerarse como créditos supervisa.
dos y podrtm darse no Sólo a los empresarios individuales, sino
también a Entidades legalmente constituidas, concediéndose, en
todo caso, con las necesarias ga.ranUas. Los reintegros deberán
hacerse en metálico, cifrándose los intereses en función del cos
te que en cada momento se exija del Instituto en virtud de
los Convenios que -establezca con el Banco de Crédito Agrícola
para el lmanciamiento de estos créditos supervisados.

En su virtud, este Ministerio dispone:

Artículo 1.0 Las aportaciones del Instituto Nacional de Co
lonización a las explotaciones agrarias de las zonas y fincas
afectadas por sus planes, a las que se refieren log articulas del
10 al 17 de la Ordt'll ministerial de Agricultura de 30 de ma~'o

La denominación del centro estará sujeta a revisión cuando
se dicten las disposiciones a que se refiere el artículo 54.2 de la
Ley ~neral de Educación.

b) Edificios e instalacione¡; que han de quedar afectos al
mismo.

c) Fecha en que ha de quedar ultimada la transformación.
que no podrá ser posterior a la del comienzo del año académi
co 1974 1975, con expresión de hlS enseúanzas que puedan im
partirse hasta entonces.

d) La autol'izacíón podrá tener caróeter definitivo cuando
en el expediente quede demostrado que no han de adoptarse
medidas de ningún género para la transfOTmaclón.

Noveno.-En el plazo de seis meses antes de cumplirse la re~

eha a que se refiere el número octavo e) se realizará visita de
inspécción de los centros. A la vista de la inspección realizada
se elevará, en su caso, a definitiva la autorízación provisional,
acordándose por Decreto cuando se trate de Centros de Bachi
llerato y por Orden ministerial en los demás casos. En caso
contrario y con idéntico rango legal en cada caso se acordará,
previa audiencia del interesado, el cese del servicio en cuanto al
nivel educativo solicitado, salvo que, en su caso, pudieran ob
tener autorización de centro de enseñanza clasificado como li
bre.

Igualmente y una vez obtenida la autorización provisional
antes de cumplirse la fecha a qU{; se refiere el número octavo e),
los titulares de los Centros de enseñanza no estatal podrán soli
citar la inspección de los mi..o;mos para que una vez realizada
siga el trámite a que se refiere el apartado anterior.

Contra los acuerdos de clasificación definitiva podrá inter
ponerse recurso de reposición, previo al contencioso admInis
trativo.

Décimo.-Los titulares de Centros no estatales subvencio
nados o r,osteniclos tot;}j o parcialmente por la Administración
centralizada del Estado podrán solicitar que el Estado se llaga
cargo de los mismos, a cuyo efecto se abrirá el oportuno expe
diente de confOlmidad con las disposiciones en vigor y las
complementarías que se dicten,

Undécimo,-Lo dispuesto en los apartados anteriores respec
to a la clasificación de Centros estatales y no estatales no pre
juzga las disposiciones y resoluciones que el Departamento adop
te sobre el profesorado que ha de impartir las respectivas ense
ñanzas,

Duodécimú,-Sin perjuicio de la resolución definitiva que se
adopte sobre la transformación o reconversión de cada Centro,
podrá autorizarse a los actuales Centros para impartir provi
sionalmente enseñanzas comprendidas en el calendario aprobado
por Decreto 2459/1970, de 22 de agosto, teniendo en cuenta las
propuestas de las Delegaciones Provinciales del Departam€nto.

Decimotercero.-La Dirección G€neral de Programación e In
versiones propondra las medidas necesarias para que las sub
venciones y ayudas estatales actualmente concedidas para la
construcción y creación de puestos escolares se utilicen en flUl
ción de los nuevos Centros de enseflanza previstos en la Ley
General de Educación,

RESOLUCION de la Dirección General de Trabajo
por la que se dan instrucciones a las Empresas que
tengan trabajadores a los que se refiere la Ley 1181
1969, de 30 de diciembre, 11 Orden de 15 de enero
de 1970.

MINISTERIO DE TRABAJO

Ilustrisimos seüores:

Lo que comunico a V. l. para .su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid. 19 de junio de 1971.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Sub::;ec!'E'1 ario del Departamento.

La Orden de 15 de enero de 1970 (<<Boletin Oficial del Esta
do» de 26 de enero de 1971), dictada para el desarrollo y apli
cación de la Ley 118/1969, de 30 de diciembre dispone en su
artículo 1.0 qUe «los súbditos hispanoamericanos, portugueses,
brasileños, andorranos y filipinos, que actualmente trabajan en
tenito~io nacional o pretendan trabajar en él, por cuenta ajena
o propIa. quedan exentos de la obligación de proveerse del per-


